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Proceso: Interdicción 

Demandante: MARÍA GLADYS ZAMORA PEÑA y OTROS 

Demandados: ROBER ZAMORA PEÑA, NILTÓN ZAMORA PEÑA, MARÍA MEY ZAMORA 

PEÑA y ALFONSO ZAMORA PEÑA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00047 00 

Cuaderno:  Número dos (No. 02) – Apelación de Auto ante el Tribunal 

 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo ordenado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, Sala de Familia, ponencia de la magistrada, doctora LUCÍA JOSEFINA 

HERRERA LÓPEZ, que mediante proveído calendado 27 de julio de 2020 dispuso: 

i) revocar el Auto calendado 26 de septiembre de 2019 proferido por esta instancia 

judicial; ii) en su lugar, levanta la suspensión decretada en el presente trámite 

procesal, y iii) ordena al Juez adecuar el trámite del proceso al del verbal sumario y 

a determinar la persona o personas de apoyo que asistirán a los señores ROBER 

ZAMORA PEÑA, NILTÓN ZAMORA PEÑA y MARÍA MERY ZAMORA PEÑA, en el 

trámite pensional y demás asuntos que requieran de acuerdo a sus necesidades 

particulares, previo establecimiento de los criterios fijados en el artículo 54 de la Ley 

1996 de 2019. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

Primero: Obedézcase y cúmplase la orden impartida por el superior 

jerárquico, mediante proveído calendado 27 de julio de 2020. 

 

Segundo: En proveído aparte y de la misma fecha se dará cumplimiento a la 

orden impartida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala de 

Familia, profiriendo el Auto que corresponda según los lineamientos del superior. 

 

Tercero: Notifíquese esta determinación a las partes e involucrados en la 

acción, por el medio más expedito y eficaz posible. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO Nro. 041 DE FECHA 14/08/2020 

 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO TORRES   

Secretaria 
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